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REPUBLICA BEL ECUADOR e

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION N* IG-CA-81-1373

ABG. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPANIAS ENCARGADO

Fn ejercicio de las atribuciones eonferidas por Resolución
No. 6053 del 22 de Diciembre de 1,976 y por aoiuciónlode a
señora Superintendente de Compañías Serón5Resolución
ADM-81275 del 10 de Noviembre de 1,981;

CONSIDERANDO

QUE el 21 de Agosto de 1,981 seha otorgado ante el. -
Notarío 30% del Cantón GuaSueragalquíl Abg, Piero c. Aycaxrt Vín-
consini, la escritura p de esnstitueción AOAA>
la Compañía Anónima dehonicada "VIVIENDAS MASIVAS
NAS VIMARE S.A.”;

QUE la Abogada María Elena Pontón de Ordufisna, debida-
mente autorizada comocomo aparecedede dicha oseríturaha E
sentado com su patrocin: euatro espías notariales La
misma solieltando la aprobación detal acto;

según consta del coreificado presentado, la CánisraQUE
de la Construeción de Cuayaquíl scmumadido la“afiliación
No. R-3J-363 del 9 de Noviembre de11.981,

QUE consta de la misma escrituraque hese ha dado
límiento a los requisitosde lay; lo confírna

Do

  

amento Legal de esta Instítue en su InformeMe. 80
DL-CA-81-718 del 183 de Noviembre de 1,981;

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.-. Aprebar la constítueión simultinmas
de la Compañía Anónima denominada “VIVIENDASMASIVASECUÁ-
TORIANAS VIMARE S,A,", cuyodomiellio es Le ndde
yaquil, eon un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES,
presentado per quinientas ordinarias y nominativas de paan
sucres cada una,

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 30% de este
Cantón, al margen de la matríz de laescrítura pública del 21
de Agosto de 1,981, tome nota de haber sido aprobada asta
constitución mediante esta Resolución y siente razónde su

_ eunflimiento. y»
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VIMARE S.A."

ARTÍCULO TERCERO.» Disponer que el R trador Merean-

pública esta Resolución en elRegisaro a aanca y es solue en e tro a su ro
Industriales, de acuerdo a los Arts. 132 y 163 de la Ley de”
OD)21a 20 D.S. No, 733, del 22 deAgosto de

2 con ¿an SsL975EE Soros demá preseripoiones embraidas

ARTICULG CUARTO. - se 11 Y una *
sola vez en uno de los periódicosElicos demay¿Páttaepos sa
Cuayaquil, el extractode la escriturazapóblica del 21 de

0 Agosto de 1. 981, que ser£ elaborado: por este Despacho: con
la razónde esta aprobación.

- COMUNÍQUESE,- Duda y fizmeia en la Sepuriatendnmeta de

1981 o
Cowpatilas en Quayaquil, "20 NOV.

 

ADE. Xavier Amador Rendón
INTENDENTE DE COMPARTAS ENCARGADO .

 

- CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución

de fojas 13.325 a 13.329, número 951 del Registro Mercantil, “Libro de:

Induatriales y anotada bajo el número25,351 del Repertorio.» Guayaquil,

tres de Diciembre de mil novectabtos ochenta y uno.- El Registrador Mer=

cantil. Suplente del Cantón.

 


